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MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO 

Lapromulgaeiónde laLey31/1995, de Revención de Riesgos Laborales, 
y su Reglamento de desarrollo de 17 de enem de 1997, en cuyo arüni- 
lo 37.3, a). se detemina la necesidad de un ATS/DUE de Empresa en 
los SeMcios de Prevención que desandlen funciones de vigilancia y can. 
trol de la saiud de las Pabsjadores, han condicionado un muy considerable 
incremento de 1s demanda de estas titulaciones, por parte, tanro de las 
Institucione(r San¡- de la Seguridad Social, como de las Mutuas de 
Accidentes de Tmbajo. entidades colaboradoras de la misma, asi como 
de o- muchss instiúxiones pubiiesr y privadv que tienen en sus cuadros 
pewnal  de enfermería que no duwne aún de la titulación oficial de - ~~~ ~ ~ ~ . . ~ ~  -- 

Enfermeda dc Empresa k m  que ya posee una formación y experiencia 
previas y esrán oabajando en tarea de Salud Laboral. 

Dado que la refetida tinilación oficial solamenv puede scr d i d a  
por la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo, y ;n orden a dotar al 
Sistema Nacional de Salud de los omfesionales titulados necnatiw. es ~- ~~~ ~~~~ . ~- 

por lo que ésta propone la canvocaloria de cursos restringidos a Los que 
podd acceder este coleciivo previa acreditación de la refetida experiencia 
y formación previas. 

En eansecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Decm 
to 242/1969. de 6 de febrem (-Boletin Oficial del Estado. del 23), par 
el que se reorganiza el Instituto Nacional de Medicina y Seguridad en 
el Trabajo; el Real Deaehley 36/1978. de 16 de noviembre (-Boletín Oficial 
del Estado. de 18 de noviembre y de 4 de diciembre), sobre gestión ins 
titucianal de la Seguridad Soeial, la Salud y el Empleo; la Ley General 
de la Seguridad Social de 20 de junio de 1994 (.Boletin Oficial del Estado. 
del 29); el Real Decreto 868/1992. de 10 dejuüo (.BoletinOGcialdel Estado. 
del 16), por el que se determina la estructura orgánica del Miniatetio 
de Sanidad y Consumo. y Reales Decretos 1415/1994, de 26 de junio (a& 

letin Oficid del Estad* número 153, del 28), y 1893/1996. de 2 de agosta 
(.Boletín Oficial del Estadoi número 189, del 6), que modifican parcial- 
mente el anterior, Y el Real Decreto 39/1997. de 17 de enero, cuyo articulo 
37.3, a), determina la composición de los SeMcios de PreveneYn que 
desarrollen funciones de vigilancia y control de la salud de los Pabajadores, 

Esta Presidencia W u t i n  tiene a bien convocar seis cursos resuin- 
gidos para la formación de Enferme- y Enfemems de Empresa. con 
sujeción a las siguientes 

1.1 Se convocan seis cursos resúingidos de den  horas lecüm, a 
celebrar en los lugares que se especifican en el anexo 1 de la presente 
convocatoria 

1.2 Lar plaras que se convocan paracada uno de loa e u w  es de 30. 
que se mbruán por c o n e u ~  de méritm si el número de sotieiluda excede 
de la citada cifra 

1.3 Los méritos valorables en el mnc- se& los oue se establecen 
en el baremo que ñgura como anexo U de la presente con&atoria 

1.4 No se& valorpdos las meritos que m, sean debidamente sae 
ditados. 

La presentación de documentación aerrditativa de los meritos alegados 
distinta a la requerido o la no presentación de la misma producirá Is 
no valoración de los correswndientes m&itm. nem no serácausa de exdu . . 
sión del u p h n l e  para participar en el proceso de selección. 

Ls documentación acreditativa de los méritos valorabln será preorn 
tadajunto con la mticitud, no pudiendo ser incorporada con posterioridad 
a la f d i n  del plaw de presentación de instancias. 

n. ~epuipitos 

2.1 Será reouisito común nara todos los v n h n t e s  estar en wsesión 
del tinilo de Diplomado en Enfermetia o Ayudante Tdemeo Smlano. En 
el easo de los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión 
Eumpea o del Espacio Econhico Eumpo. deberán poseer dicho WuIo 
reconocido u homologado por el de Diplomado en Enfermería. 

2.2 Los aspirantes a las plazas habrán de poseer la nacionaüdad espa- 
ñola que se acreditará can la presentación de copia compulsSda del doeu- 
menlo nacional de identidad, o ser nacionales de alguno de las Estados 
miembros de la Unión Eumpea o del Espacio Económico Europeo. 

2.3 Los aspirantes deberán estar desarrollando en el momento de 
la convocatoria actividades de Salud Lnboral con antigüedad al menos 
desde el 1 de nbrü de 1997de forma i n i n t e m m ~ i d a ~ w e e r  una formación 
en Salud Laboral de al menos 140 h o d  l eeümi  io cual se acreditad 
en la forma que se sensla en los puntos 2.1 y 2.3 del a n u o  U de la presente 
convocatoria 

2.4 Los requisitos establecidos en la base 2.1 se aerrditarh mediante 
la ~resentación del tinilo arieinal o fotofonin leaalizada o compulsada - . - 
por loar servicios oficiales de los Minisferim de Snnidad y Consumo o 
Educación, Comunidad Avtdnoma o del propio Instituto Nacional de la 
Salud. 

Los requisitos establecidos en las b- 2.1.2.2 y 2.3 deberán cumplirse 
en el momento de fiinslúar el p lvo  de presenraeión de instancias Y se 
acreditarán en la f o m  en que se indica en lm puntm 1.2 y 3 del anexo U 
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3.1 La solicitud para tomar parte en los cursas se ajustará al modelo 
oficial que figura eomo anexo 111 de la presente convocatoria. 

3.2 Junto con la solicitud, que se entregará en duplicado ejemplar. 
10s aspirantes presentarán la doeumentaeión que acredite el cumplimiento 
de las requisitos en la base 11. asi eomo la documentación 
acreditativa de los méritos aportados. 

3.3 Las solicitudes dirigidas al Director de la Escuela Nacional de 
Medicina del Trabajo se presentarán en el Registro de la Escuela Nacional 
de Medicina de Trabajo (pabellón número 8 de la Facultad de Medicina, 
Ciudad Universitaria, 28040 Madrid) o en la forma que establece el d c u -  
lo 38.4 de la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

3.4 El plazo de presentación de solicitudes será de sesenta dias hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el ~Baletin Oficial del Estado.. 

3.5 Terminado el plazo de presentación de instancias. la Dirección 
de la EscuelaNacional de MedicinadelTrabajo y los respectivos organismos 
competentes harán públicas las listas de admitidos y excluidos, con indi- 
caci6n de las causas de exclusión. 

Las listas de cada cuno se publicarán al menos en el tablón de anuncios 
de la sede c e n d  del orgmismo convocante. 

3.6 Los aspirantes excluidos dispondián de un plaza de diez dias 
contador a partir del siguiente al de la publicación de las b k ,  para 
subsanar d defecto que haya motivado su exclusión. 

4.1 El proceso de selección será llevado a cabo por la Comisión de 
Selección que a estos efectos se constiDdxá en la Escuela Nacional de 
Medicina del Rabaio. 

4 2 ~ l ~ e o t d e n t e d e  la Comisionde~elcecióneonstitu~daenla Escuela 
Nacional de Medicina del Trabqo será el Duector de la Escuela Nacional 
de Medicina del Trabajo o la persona en quien expresamente delegue estas 
funciones. 

4.3 La Comisión de Selección . además del Presidente. can ~ ~ . ~ ~~~ 

cuatro Vocales designadoo enVe el personal funcionano o estaturano del 
Instituto Nacional de la Salud. De eUos dos serán Diplomadosen Enfemetia 
o Ayudantes Téenicos Sanitarios. 

Como Secretario podráaduar un funcionario del organismo convocante 
convoz pero sin voto o e l V d  de menor edad. 

Cada miembro de la Camisi6n de Selección tendri un suplente. 
4.4 La composición de la Comisión de Selección se determinará 

mediante resolución del Residente ejecutivo del Instituto Nacional de la 
Salud. 

4.5 Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse 
de intervenir, noaricándolo a la autoridad convocante, cuando concuran 
en eUw alguna de las circunstancias previstas en el a d u l o  28 de la 
Ley de Régimen Juridico de las Adminisaaciones Públicas y del Proec 
dimiento Administrativo Común. 

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros de la Comisión 
cuando concurran las circunstancias Drevisk en el oá"'afo anterior. 

~ ~~~~ 

4 6 La Comiribn se consfltuiri previa convocatoria del Presidente 
y con asistencia de la mayaria de sus miembros Utulareo o suplentes. 

4 7 La Comision de Seleccn"n, a efectos de indemnización par razón 
de servicio, tendrá la consideración de Tribunal de categoría-segunda. 

V. Proceso de selecei6n 

6.1 La Comisión de ~elección. a que hace referencia la base cu- 
procederá a valorar los méritos que. debidamente acreditados. hayan apar- 

~ ~ 

tado los solicitantes. aplicando para ello el baremo que figura como anexo U 
de la presente convocatoria 

5.2 En caso de empate tendrá prioridad el aspirante que cuente con 
mayor puntuación en el capitulo 2 del baremo establecido que figura en 
el anexo 11 .Méritos Profesionales en Salud Laboral. y. en caso de nuevo 
empate. el aspirante de mayor edad. 

5.3 Finalizado el proceso de valoración, la Comisión de Selección ela- 
borad una lista provisional de los aspirantes por orden correlativo de 
la puntuacián obtenida por &auno de enos. 

6.4 Las l iwk provisionales se publicarán en el tablón de anuncios 

5.5 Contra las listas provisionales. los interesados podrán formular 
reclamación ante la Secretaria General de Asistencia Sanitaria en el plaza 
de diez dias hábiles contados a Partir del siguiente al de su publicación 
en los tablones de anuncios reseñados en la basa 5.4. Estas reclamaciones 
serán resueltas mediante resolución de la Secretaría General de Asistencia 
Sanitaria. 

5.6 Finalizado el plazo de reclamaciones, y teniendo en cuenta las 
resoluciones recaidas en las mismas. se elaborarán las listas definitivas 
de admitidas a cada curso, a las que se dará la misma publicidad que 
s 1 s  li5tas provisionales. 

5.7 Al publicme las listas definitivas de admitidos se especificaran 
los plazos para f o d i z a r  la maúieula, el lugar y forma en que deberá 
hacerse efectivo el importe de la misma y la fecha de comienza del curso 
y centm donde se desarrollará el mismo. 

6.8 Las resoluciones que se citan en las bases 5.5 y 5.6 se consideran 
definitivas en via administrativa, pudiendo interponer recurso contencioso 
administrativo. en el plazo de dos meses previa comunicación al Secretario 
general de ~sistenci.isanitaria' 

6.1 El e m o  constará de 100 hora. lectivas, con arreglo al temario 
que se e s p d c a  en el anexo N. 

6.2 Los alumnos matriculados e s a  obligados a asistir a las clases. 
La ausencia superior a un 10 por 100 de las horas lectivas dad lugar 
a la pérdida de todos los derechos del alumno, incluido el importe de 
la matricula 

6.3 La Escuela Nacional de Medicina del Trabajo, de acuerdo con 
la Comisión de Seguimiento, determinará el tipo de pruebas que habrán 
de superar los aspirantes al diploma 

Vü. Cm- deSeguimhto 

7.1 Con el ün de establecer la necesaria coordinación, vigdancia y 
arbieaje de tas convocatorias y determinar los criterios para el desarrollo 
y evaluación de los cursos se creará una Comisi6n de Seguimiento. 

7.2 La Comisión de Seguimiento se constituirá en la Escuela Nacional 
de Medicha del Trabajo, será presidida por el Director de la misma y 
de ella formarán parte el Jefe de Estudios de la &cuela Nacional de Medi- 
cina del Trabajo y Los Coordinadores de los m o s .  

Madrid, 25 de junio de 1998.-El Presidente, AlbeM Núñez Feijoo. 

ANEXO 1 

Los cursos se celebrarán en Madrid. 

ANEXO n 
Baremo de médtos d e m i c o s  y pmfestoiidu 

1. Méritos académicos Correspondientes a los estudios de Diplomado 
en Enlermeria o Ayudante Téenieo Sanitario o Practicante o Enlemera. 

Se procederá de lasiguiente f o m c  

a) Puntuación de todas las asignatura. (excepto Religión. Educición 
Fisiea, Formación Potitica, Ensefianza del Hogar e Idiomas) por cada uno 
de los cursos de que consia la carrera 

b) Por cada asignanira se dará la siguiente puntuación: 

Sobrediente con maúicula de honor: 2,W. 
Sobresaliente: 1,W. 
Notñble: 0.60. 

e) Por cada cuno se sumará l a  puntuación obtenida y se dividirá 
por el total de las asignaturas. 

d) La puntuación final será la swna de los resultados obtenidos en 
cada uno de los cursos. 

Estos méritos se acreditarán mediante cerrifkación académica oficial 
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2. Meritos pmfesiondes en Salud Laboral. (Dorso de lainstancii) 

2.1 Cursos de Salud Laboral: Se valorarán los desarmllados en la 
Escuela Nacional de Medicina del -0, Instituto Nacional de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo, Escuelas Profesionales de Medieins del Trabqjo 
de la Universidad v de la Escuela Nacional de Sanidad fsiemore aue se 
refieran a temas de¡ área de salud ~ a b o d ) .  así como aquellos LbreSa~ud 
Laboral. realizados por organismos con competencias en Salud Laboral 
reconddos oficialmente por cada Comunidad Autónoma, o aquellos que, 
a juicio de la Comisión de Selección, reúnan las suficientes llarsntias de 

y solvencia. 
Se valorarán tambien los cursos realizados sobre temas oue ouedan 

~ ~ ~~~~ m - -  . ~ ~ ~~ 

conside- como disciplinas relacionadas: Toxicologia, Epidemlología, 
Medicina Preventiva Ergonomia y Psimsoeiologia, Higiene Industriai, 
Seguridad en el Trabajo, y cualquier opa que así se considere a juicio 
de la Comisión de SelmcYn. 

Se valorarán las horas lectivas aweditads por diploma o mtE~eado  
leswnfieando la duración t o a  de eumo) con 0.2 ountos cada diez horas. . r ~~ -~~ ~~~~~ ~. 
hasta un mánmo de 6 puntoa. 

2.2 Trabajos cientiñeos en Salud Laboral: Se valorarán los habajos 
cientiticos sobre Salud Laboral publicados en revistas cienWtcas españolas 
a e-eras, así eomo comunicaciones sobre Salud Laboral aceptadas 
y presentadas en congresos. Para su valoración deberán presentarse sepa- 
ratas o fotocopias legabadas o compulsadas de los trabajas ya publicados. 
Se concederá una puntusción de O a 1 punto, por trabajo publicada, a 
eriteriade la Comisión de Selección, hasta un maximo de 3 puntos. 

2.3 Semcios Prestados en Servicios Médim de Emp-, eomo ATS, 
Diplomado en Enfermería o pertenencia al Cuerpo de ATS, Visitador de 
la Seguridad Social, Sistema8 Autonómicos de Salud o del Instituto Saeial 
de la Marina 

Se v a l o h  los serviuos prestados en Servicios MMieos de Empresa, 
o en actividades de prevención eri Mutuas de Accidenfes de habajo y 
Enfermedad Pmfesional y/o Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 
Y Unidades de Sdud Laboral de Los Servicios de Medicina %ventiva H m  
  ir al aria con cmácter interino. eventual o conbatado. Dichos servicios ~ ~~~ -~ ~ -~ ~-~ ~ 

se acredita- m n  ee~6eaei6; ofieinl del organismo que haya asumido 
los antecedenies de la -da Olganuaclón de los Servicios Medims 
de Emprzsa (OSME) en h que consten de forma exp- los anteriores 
requuiitmr, o con la demosfraeión de un vúido labaral fehaciente W 2 .  
n6mina oficial, etc.), cuya validez se determinad por la Comisión de  le^ 
cián correspondiente. 

Los aspirantes que Pertenezcan al C u e m  A'BVisitadores de la S e p  
ridad S d a l  (IIiSALSJü o üwituto Sedal de la Marina, o sistemas Auw 
n6micos de Salud) habrPn de encontrarse en activo en el desempefio de 
su ~ l a r a  Y nalUand0 funciones reladonadas con la salud laboral. lo oue 

1. Normativa en Salud Laboral. Organhción de los SeMcios de Medi- 
cina Laboral: 

Marco legal de la Salud Laboral en España La lay de Revenci6n de 
Riesgos Laborales. 

La Salud Laboral en la U.E. Estudio de Las principaies M-: La 
O.I.T. y la Salud Laboral. 

Los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. Regulación de loa 
m M e s  SeMcios Médicos de Empresa 

Funciones de los Servicios Medicm de Emp- La formación en Salud 
Laboral de los írab@dores. 

OPss funeio$es: Atención al aecidvte de -o, participación en 
el Comite de Seguridad e Higiene. 

Coordinacibn en- los Servicios de FTevención de Riesgos Laborales 
y el resto de la esbucm sanitaria del Sistema Nacional de Salud. 

Papel de las Mutuas de Accidentes de Traba0 y Enfermedades P m  
fesionales de la Seguridad Social en la prateedón y prevención de riesgos 
orofuiianales. 

Byrno de n(rib 

caiiri>ión por expediente sea- 
démico (nota media): 

Sobresaliente con matricula de 
honor ............................... 

Sobresdiente ......................... 
Notable ................................ 

Méritos profesionales en Salud 
Laboral: 

Horas lectivas en Cursos de Salud 
Laboral ............................. 

W o s  ciendíicos en Salud Labo 
ral .................................. 

Se~ciosprestadosen Salud Laboral. 

Total .......................... 

. . r 

acredi& mediantela p-nuieión de eeniócanón -dida por la auto La Ley General de Sanidad: Aspectos relevantes. Organización del SI% 
ridad correspondiente. que a s m a  lar competencias en Salud Laboral en tema Nacional de Salud, mn especial 6n<asis en la o w i ó n  del INSA- 
cada ámbito territorial. 

Se valoraiá con 0,l punto por mes h h j a d o  hagta un &o de 6 
puntoa. 

Rinto. 

Don ........................................... . , m i d o  el ............... natural 
de ................... provincia de ................... con documento nacional 
de identidad número ..................... con domicilio en ..................... 
provincia de ............ ., calle .................................. número ....... 

.............. código postal .............. teléfono de coniacta .............. fax 

sumq 

2.00 
1,OO 
0.60 

O a 6 

Oa3 
O a 6 

en &sesión del titulo de Diplomado en EnfermeridQudante Técnico 
Sanitario/Practimie/Enfermera. 

A A t m i i o n r i s n C o r n ~ U "  

..................... 
...................... 
...................... 

...................... 

...................... 

...................... 

...................... 

EXPONE: Que desea participar en el e m o  restringido de Enfermería 
de Empresa e celebrar en esa Escuela por lo que acepta todas y cada 
una de las condiciones expresadas en las bases de la convocatoria del 
mismo, por lo que 

SOLICITA: Se admita la presente solicitud y documentaeión a4iunta 
a fm de tomar parie en el atado e-. 

Sr. Director de la Escuela Nacional de Medicinadel Trabajo. Madrid. 

LUD. 
Principios básicos del D e d o  Laboral. El Estatuto de los Trabajadores. 

Los Convenios Coleetivos. 
El Sistema Español de Seguridad Saeial. Esbuenva bapica Ley General 

de Seguridad Social. 

11. Medicina Preventiva aplieadaal medio laboral: Epidemiologia, Esto 
dístiea, Demogdía, Planiiieaeión y Pmgmmación Sanitaria. Atención 
Directa de Enfermeria. 

E~idemioloria Conceotos bkicos v esiratedas. Los orinci~ales diseños - - . . 
epidcrniológims. Estudios descriptivos. 

Conocimientos bkims de estadisticaen las ciencias de la salud. 
Demogmia m i l a r i o  Conceptos generales. DemograIia eai8tica y din8- 

mica. 
La planificación para la salud. Introducción general. T i p  de plani- 

ficación y etapas de proceso. 
Aspectos generalesdelaatención diredade Enfermeriaen los Servicios 

de Medicina Laboral. 

111. El medio laboral como factor de riesgo. Seguridad, Higiene y 
Ergonomia: 

Principales riesgos profesionales. Concepto y elasiiiención. 
Fundamentos de seguridad. Seguridad en el proceso. Seguridad en el 

Drodueto. Secuencia en los accidentes. Teoría de la causalidad. factores ~~~ ~ 

ieenicos y humanos. ClasMcación de Ias ieenieas de seguridad. 
Higiene en el &o. Concepto y ramas. Tipm de eanlarmnantes. Vias 

de entrada Efectm de la erposici6n 
Higiene técnica, analítica y o p e d v a  
Estudio espeeiiico de los principales riesgos. 
Concepto de Ergonomia y disciplinas relacionadas. Marco normativo. 

Normaüva legal y técnica 
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- Ergonomia psicosocial y organización del trabajo. Motivación, satis 
faccidn e integrncidn labral.  Esbés ocupacional. Estudio especlhco del 
trabsjo e tunos. 

N. Problemas de salud relacbniadas con la actividad laboral. El acei- 
dente de Wabaio v la enfermedad orofesional: - . ~~ ~~ 

Tipos de problemas de~&ud, pmducidos por la =tividad laboral. 
Absentismo. Concepto y estudio del mismo 

La incapacidad temporal Nomas generale, de aplicación. 
La incapacidad permanente. Concepto y vaioracidn. 
El accidente de trabaja. 
La enfermedad proferional. Concepto y üstado. Criterios generales de 

diagndsüco y declaración de las enfermedades pmfesionsles. 
V. Métodw de intervención desde los Senicios Sanitarios de Reven- 

ción de R'iesgos Laboales: 
Promoción de la salud y p m m a s  de prevención en el medio laboral. 

Rindamentov criterios aenerales. 
El diseíiode m a p a  dé nesgos y protocolo. especirieos de in&rveneión. 
Educa~tOn para la salud. Concepto Y pnncspales teorías. 
La rehabilitación y readaptación pmlesional. ObjeUvos y principios 

generales. Metados bkicw. 
Prevención integral e integrada Organización de los Servicios de Re 

venció" en la empresa 


